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¿Cuál es su objetivo?

Determina nuevas fechas para el cumplimiento de
obligaciones ante el SRI, durante el mes de
octubre.

¿Cuál es su vigencia?

Únicamente para las obligaciones que debían
cumplirse en el mes de octubre.

¿A quiénes regula?

A todos los sujetos pasivos.

¿Qué establece?

Nuevas fechas establecidas para las siguientes
obligaciones:
• Presentación de declaraciones y anexos
tributarios.
• Pago de impuestos al administrado y /o
recaudados por el SRI.

Conozca más sobre esta normativa

Contáctese con nosotros

procuraduria.utpl.edu.ec mrromero1@utpl.edu.ec (593)7 3701444, ext: 2444
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